Sala de Selección Número Once del 22 de noviembre de 2007
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil siete (2007).

REF: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional
Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conforma la Sala de Selección Número Once, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.748.521 al T-1.749.029 

T-1.749.031 al T-1.749.286 
T-1.749.288 al T-1.749.919 
T-1.749.921 al T-1.750.812 

T-1.750.814 al T-1.753.650 

T-1.753.652 al T-1.753.780 
T-1.753.782 al T-1.755.426 

T-1.755.428 al T-1.755.697 

T-1.755.699 al T-1.756.338 
T-1.756.340 al T-1.756.838 

T-1.756.840 al T-1.756.862 

T-1.756.864 al T-1.761.352 

T-1.761.354 al T-1.761.575 

T-1.761.577 al T-1.761.591 

T-1.761.593 al T-1.762.110 
T-1.762.112 al T.1.762.169 

T-1.762.171 al T-1.762.764 
T-1.762.766 al T-1.762.767 
T-1.762.769 al T-1.762.950 
T-1.762.952 al T-1.763.767 

T-1.763.769 al T-1.763.877 

T-1.763.879 al T-1.764.466 

T-1.764.468 al T-1.764.645 

T-1.764.647 al T-1.765.339 

T-1.765.341 al T-1.766.032 

T-1.766.034 al T-1.766.160.

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1.711.202

T-1.711.414

T-1.711.590

T-1.713.663

T-1.715.689

T-1.716.440

T-1.717.454

T-1.717.701

T-1.720.032

T-1.720.237

T-1.721.396

T-1.721.429

T-1.721.432

T-1.721.433

T-1.721.800

T-1.722.189

T-1.722.710

T-1.722.807

T-1.722.808

T-1.725.006

T-1.725.159

T-1.727.899

T-1.728.000

T-1.728.786

RESUELVEN:

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el Magistrado Mauricio González Cuervo para intervenir en la decisión relacionada con la insistencia en la selección del expediente T-1.722.807.
SEGUNDO: SELECCIONAR para su revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
	T-1.750.503
	Accionante: Carlos Ariel Sánchez Torres

	T-1.751.368
	Accionante: Rebeca De La Hoz de Cueto

	T-1.751.963
	Accionante: José Luís Yáñez Díaz

	T-1.752.147
	Accionante: Fabio Yule Dagua

	T-1.752.326
	Accionante: Juan Guillermo Echeverry Henao

	T-1.752.921
	Accionante: Aníbal Segura Cadena

	T-1.753.229
	Accionante: Yolanda Patiño Murillo en nombre y representación de su hijo Sergio Andrés Patiño Murillo

	T-1.753.592
	Accionante: Diego Antonio Luna Figueroa

	T-1.754.334
	Accionante: Lenin Francisco Saavedra Saavedra

	T-1.755.434
	Accionante: José Honorio Vargas Guerrero 

	T-1.755.660
	Accionante: Sociedad Energética de Melgar S.A.

	T-1.756.289
	Accionante: Yodis Alfonso Fontalvo Fontalvo

	T-1.756.671
	Accionante: Álvaro Rodríguez

	T-1.756.897
	Accionante: Luís Antonio Guerrero Díaz Del Castillo

	T-1.758.694
	Accionante: Fabio de Jesús Meneses González 

	T-1.759.107
	Accionantes: Luís Hernando Ospina y Marleny Rodríguez Hortúa

	T-1.759.428
	Accionante: Diva Yamilet Jiménez Ramírez 

	T-1.760.527
	Accionante: Leonor Rojas Durán

	T-1.760.648
	Accionante: Cruz Mercedes Aldana Velandia como agente oficiosa de su señora madre María Etelvina Velandia de Aldana

	T-1.761.534
	Accionante: Alba Inés Arroyo Montiel

	T-1.762.004
	Accionante: Leard Ignacio Saams Henry

	T-1.764.998
	Accionante: Geraldo Campo Piñeres


TERCERO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintidós (22) de noviembre de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados en expresamente en el numeral segundo.

CUARTO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.711.414
	Accionante: Alfonso Bejarano Hinestrosa

	T-1.715.689
	Accionante: Jorge Luís Alandete Aparicio

	T-1.717.454
	Accionante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

	T-1.717.701
	Accionante: William Toro Aguirre

	T-1.721.396
	Accionante: Patricia Mier Barros

	T-1.721.433
	Accionante: José Narciso Jamioy Muchavisoy

	T-1.725.159
	Accionante: Amira Pedraza de Bautista

	T-1.728.000
	Accionante: María del Carmen Florian Sanmartín

	T-1.728.786
	Accionante: Jorge Alonso Flechas Díaz


QUINTO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.711.202

	T-1.711.590

	T-1.713.663

	T-1-720.032

	T-1.721.429

	T-1.721.432

	T-1.721.800

	T-1.722.189

	T-1.722.710

	T-1.722.807

	T-1.722.808

	T-1.725.006

	T-1.727.899


SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA 

	T-1.753.229
	Accionante: Yolanda Patiño Murillo en nombre y representación de su hijo Sergio Andrés Patiño Murillo

	T-1.759.428
	Accionante: Diva Yamilet Jiménez Ramírez

	T-1.711.414
	Accionante: Alfonso Bejarano Hinestrosa


MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.752.147
	Accionante: Fabio Yule Dagua

	T-1.760.527
	Accionante: Leonor Rojas Durán

	T-1.715.689
	Accionante: Jorge Luís Alandete Aparicio


MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.756.897
	Accionante: Luís Antonio Guerrero Díaz Del Castillo

	T-1.759.107
	Accionantes: Luís Hernando Ospina y Marleny Rodríguez Hortúa

	T-1.725.159
	Accionante: Amira Pedraza de Bautista


MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.755.660
	Accionante: Sociedad Energética de Melgar S.A.

	T-1.756.671
	Accionante: Álvaro Rodríguez 

	T-1.758.694
	Accionante: Fabio De Jesús Meneses González 


MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.750.503
	Accionante: Carlos Ariel Sánchez Torres

	T-1.752.326
	Accionante: Juan Guillermo Echeverry Henao

	T-1.754.334
	Accionante: Lenin Francisco Saavedra Saavedra 

	T-1.728.786
	Accionante: Jorge Alonso Flechas Díaz


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-1.753.592
	Accionante: Diego Antonio Luna Figueroa

	T-1.764.998
	Accionante: Geraldo Campo Piñeres

	T-1.717.701
	Accionante: William Toro Aguirre


MAGISTRADO HUMERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.751.368
	Accionante: Rebeca De La Hoz de Cueto

	T-1.756.289
	Accionante: Yodis Alfonso Fontalvo Fontalvo

	T-1.762.004
	Accionante: Leard Ignacio Saams Henry

	T-1.721.396
	Accionante: Patricia Mier Barros


MAGISTRADO MAURICIO GONZALEZ CUERVO
	T-1.752.921
	Accionante: Aníbal Segura Cadena

	T-1.755.434
	Accionante: José Honorio Vargas Guerrero 

	T-1.761.534
	Accionante: Alba Inés Arroyo Montiel

	T-1.721.433
	Accionante: José Narciso Jamioy Muchavisoy


MAGISTRADA CLARA INES VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.751.963
	Accionante: José Luís Yáñez Díaz

	T-1.760.648
	Accionante: Cruz Mercedes Aldana Velandia como agente oficiosa de su señora madre María Etelvina Velandia de Aldana

	T-1.717.454
	Accionante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

	T-1.728.000
	Accionante: María del Carmen Florian Sanmartín


SÉPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.754.334 y T-1.728.786 seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra  por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
NOVENO: Compulsar copias al Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juzgado Promiscuo de Zambrano -Bolívar-, por mora de más de dos años en el envío a la Corte Constitucional de los expedientes de tutela correspondientes a los siguientes números de radicación:
T-1.749.662

Accionante: Jimmy Alfonso Vásquez Meza
T-1.749.663

Accionante: Edwin Manuel Díaz Borja
T-1.749.664

Accionante: Antonio Vegliante Bobadilla
T-1.749.665

Accionante: Milena Patricia Angulo Miranda
T-1.749.666

Accionante: Rafael Teherán Lora
T-1.749.668

Accionante: Julio Rodríguez Andrade
DÉCIMO: Devolver los expedientes T-1.716.440, accionante: Carmen Alicia Guevara Ruales, al Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá para que lo remita al superior jerárquico que deba resolver sobre el recurso de impugnación formulado por la actora; T-1.720.237, accionantes: Diana Liseth Parra Castillo y Henry Bautista Hernández, a la Sección Tercera del Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para que lo remita al superior jerárquico que deba resolver sobre el recurso de impugnación formulado por la Gobernación de Cundinamarca; y T-1.762.170, accionante: Ana Celia de Velásquez, al Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar para que lo remita al superior jerárquico que deba resolver sobre el recurso de impugnación formulado por la actora.
DÉCIMO PRIMERO: Devolver el expediente T-1.764.646, accionante: Vladimiro Bayona Gómez, al Juzgado Primero Civil del Circuito de Sección Tercera Vélez para que se anexen los documentos faltantes, relativos al trámite de la impugnación.
DÉCIMO SEGUNDO: Por la Secretaría General de esta Corte, infórmese a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección acerca de la decsión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Auerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.
DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta Corporación REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al Defensor del Pueblo y al Procurador General de la Nación para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo No. 01 del 25 de abril de 2004.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO 
Magistrado


	CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
Magistrada


MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ

Secretaria General
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